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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

2.- Tema de la Iniciativa. Pesca. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Almendariz Puppo  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Pesca.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar como infracciones a l la comercialización bajo cualquier modalidad las especies destinadas de manera 

exclusiva para la pesca deportivo-recreativa. 

 

 
 

 
 

 

 
 

No. Expediente: 0832-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, incluir en el texto legal las modificaciones que se proponen en el 
Artículo de Instrucción. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la 

práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pesca 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 75. La legal procedencia de los productos 
pesqueros y acuícolas, se acreditará con los avisos de 

arribo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso 
de importación y con la guía de pesca, según corresponda, 

en los términos y con los requisitos que establezca esta Ley 

y su reglamento. Para las especies obtenidas al amparo de 
permisos de pesca deportivo-recreativa, la legal 

procedencia se comprobará con el permiso respectivo. 
 

Para la comercialización de los productos de la pesca y de 
la acuacultura, los comprobantes fiscales que emitan 

deberán incluir el número de permiso o concesión 
respectiva. 

 
Artículo 76. El traslado por vía terrestre, marítima o aérea 

de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o 
congelados provenientes de la pesca o acuacultura deberá 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA SUSTENTABLES  
 

Único. Se reforman los artículos 75 y 76, suprimiendo la 
parte final de sus párrafos primeros; así como la fracción 

xxi del artículo 132 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura, para quedar como sigue:  

 
 

Artículo 75. La legal procedencia de los productos 
pesqueros y acuícolas, se acreditará con los avisos de 

arribo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso 
de importación y con la guía de pesca, según corresponda, 

en los términos y con los requisitos que establezca esta 

Ley y su reglamento. Para las especies obtenidas al 
amparo de permisos de pesca deportivo recreativa, la legal 

procedencia se comprobará con el permiso respectivo.  
 

Para la comercialización de los productos de la pesca y de 
la acuacultura, los comprobantes fiscales que emitan 

deberán incluir el número de permiso o concesión 
respectiva.  

 
Artículo 76. El traslado por vía terrestre, marítima o aérea 

de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o 
congelados provenientes de la pesca o acuacultura deberá 
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realizarse al amparo de la guía de pesca, de conformidad 
con el formato que expida la Secretaría. Se exceptúan de 

esta obligación las personas que hayan obtenido especies 
al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, cuyo 

traslado se amparará con el propio permiso y el que 
traslade productos cuyo destino sea el consumo doméstico 

directo del que lo transporta. 
 

 
 

Artículo 132. … 

 
 

I. a la XX. …  
 

 
XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-

recreativa; 
 

 
XXII. a la XXXI. … 

realizarse al amparo de la guía de pesca, de conformidad 
con el formato que expida la Secretaría. Se exceptúan de 

esta obligación las personas que hayan obtenido especies 
al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, 

cuyo traslado se amparará con el propio permiso y el que 
traslade productos cuyo destino sea el consumo doméstico 

directo del que lo transporta. 
 

 
 

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la 

presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de 
ella deriven:  

 
I… a XX…  

 
XXI. Comercializar bajo cualquier modalidad las 

especies destinadas de manera exclusiva para la 
pesca deportivo-recreativa;  

 
XXII… a XXXI… 

 TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación 

Carlos Gómez Valero   
 


